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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
  

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las once 

horas y treinta minutos día diez de diciembre 
de dos mil veintiuno, se reúne, bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta al objeto de celebrar sesión ordinaria 
en primera convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y ttras 
excusarse las ausencias de la Sra. Deu del Olmo 
y la Sra. Miranda Dorado, se pasó al 
tratamiento de los asuntos contenidos en el 
Orden del Día confeccionado al efecto. 

 
 1º) ACTAS ANTERIORES 
 
 1.1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los 
días 29-11-2021 y 02-12-2021.- 
 
 Conocidos dichos  borradores, fueron aprobados sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

2.1.- (75140) Proyecto de Presupuesto General de la Ciudad para el Ejercicio 2022.- 
  
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, 
Economía y Función Pública, Dª Kissy Chandiramani Ramesh que, literalmente dice: 
 

“Una vez culminados los trabajos de redacción de los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta 
para el ejercicio 2022, en cumplimiento del artículo 40 del Estatuto de Autonomía y en concordancia 
con el artículo 74 del Reglamento de la Asamblea, que atribuye al Consejo de Gobierno la 
elaboración y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, 
enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las 
Entidades Locales, se presenta el mismo para su conocimiento.  
  
  El citado artículo 74 establece el procedimiento a seguir de la siguiente manera:   
 

“1.- Elaborado el presupuesto por el Consejo de Gobierno, éste lo remitirá, informado por 
la Intervención, con los anexos y documentación complementaria, al Pleno de la 
Corporación para su aprobación inicial.  

ASISTEN 

EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
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D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
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El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que integran 
el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.   

  
2.- Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 
en el B.O.C.C.E, por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.  

  
3.- Asimismo, una vez publicado el acuerdo de aprobación inicial en el BOCCE, los grupos 
políticos dispondrán de un plazo de quince días hábiles para presentar sus enmiendas. El 
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante esos plazos no se 
hubiesen presentado reclamaciones ni enmiendas; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 
un plazo de un mes para resolverlas.  

  
4.- En el supuesto de haberse presentado reclamaciones, se someterá el expediente al Pleno 
de la Asamblea, desarrollándose el debate de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente 
artículo. Las sesiones en las que se aborde la aprobación inicial y la definitiva del 
presupuesto tendrán carácter extraordinario y contendrán como único asunto del orden del 
día el de esa aprobación. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno 
habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que 
deba aplicarse.  

  
5.- El expediente aprobado se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, 
remitiéndose copia a la Administración General del Estado.  

  
6.- El presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 
forma prevista en el apartado anterior.  

  
7.- Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior, con 
sus créditos iniciales, hasta la entrada en vigor del nuevo, con la salvedad de los créditos 
que deban concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con ingresos específicos o 
afectados.  

  
8.- Copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del público 
a efectos informativos y publicado en la página web de la Ciudad, desde su aprobación 
definitiva hasta la finalización del ejercicio”.  

  
  Atendido el informe del Interventor de la Ciudad sobre la tramitación del expediente, al 
Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes acuerdos:  
  

1. Dejar sin efecto el acuerdo del 15 de noviembre, donde se acordó dar por presentado y 
elaborado el proyecto de Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2022, dado 
que ha sido necesario revisar y completar su contenido.  

  
2. Dar por presentado y elaborado el proyecto de Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el 

ejercicio 2022.  
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3. Continuar con la tramitación establecida en el artículo 74 del Reglamento de la Asamblea 
anteriormente relacionado.”   

   
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1º) Dejar sin efecto el acuerdo del 15 de noviembre, donde se acordó dar por presentado 
y elaborado el proyecto de Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2022, dado que 
ha sido necesario revisar y completar su contenido.  
  

2º) Dar por presentado y elaborado el proyecto de Presupuesto de la Ciudad de Ceuta 
para el ejercicio 2022.  
  

3º) Continuar con la tramitación establecida en el artículo 74 del Reglamento de la 
Asamblea anteriormente relacionado.   
 
 
 

3º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 No se trataron Asuntos de Urgencia. 
 
 
 

4º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo Informes de Gestión. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las dice 
horas, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
 

                 Vº Bº 
         EL PRESIDENTE 


